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MARCO LEGAL 
 
Para efectos de la Evaluación, Calificación y Promoción de los alumnos(as) del Colegio King’s School 
San Bernardo, se considerará la normativa vigente establecida en los Decretos del Estado de Chile y 
las orientaciones del propio Proyecto Educativo Institucional. El presente incorpora normas del 
decreto Nº 67 en vigencia que aprueba normas mínimas nacionales sobre evaluación, calificación 
y promoción de los estudiantes a nivel nacional que cursen modalidad tradicional enseñanza en 
establecimientos nacionales reconocidos por el estado. 
 
Educación Parvularia: Para este ciclo nuestra se regirá por lo dispuesto en los siguientes decretos: 
Decreto de Evaluación y Promoción Escolar 67/2018, Decreto 170/2009, Decreto 83/2015, Decreto 
481/2018 
 
Enseñanza Básica Para este ciclo nuestra unidad educativa se regirá por lo dispuesto en el Decreto de 
Evaluación, Calificación y Promoción Nº 67 de 2018. Y en lo referido a Planes y Programas de 
Enseñanza Básica, se rige por lo dispuesto en el Decreto Nº 625 de 2003, por Ley General de la 
Educación, Nº 20.370; Bases Curriculares, decreto nº 439 del 2012; y finalmente el decreto Nº 1548/12 
y 1363/11 para los planes de lenguaje y matemática hasta 6º básico.  También se rige por lo dispuesto 
en los Planes y Programas Propios del Sector Idioma Extranjero: Inglés, hasta segundo medio en 
resolución exenta 949 de 2018. 
 
NM1 y NM2. Para estos niveles nuestro establecimiento se regirá por lo dispuesto en el Decreto de 
Evaluación, Calificación y Promoción Nº 67 de 2018. Y en lo referido a Planes y Programas de  
Enseñanza Media, se regirá por lo dispuesto en los Decretos N° 1264 de 2016, para NM1, y NM2.  
Se ajusta además a lo dispuesto en la Ley General de la Educación, Nº 20.370;  
También se rige por lo dispuesto en los Planes y Programas Propios del Sector Idioma Extranjero:  
Inglés, en Enseñanza Media, aprobados por las Resolución Exenta N° 949 de 2018. 
 
NM3 Y NM4. En estos niveles se regirá por lo dispuesto en el Decreto de Evaluación, calificación y 
Promoción Nº 67 de 2018. Y en lo referido a Planes y Programas de Enseñanza  Media, por lo dispuesto 
en el Decreto Nº 876 de 2019. Se ajusta además a lo dispuesto en la Ley General de  la Educación, Nº 
20.370; Decretos Nºs 256 y 254, de 2009 y en la Constitución Política de la República de Chile.  
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CONCEPTOS GENERALES  
Para efectos del presente reglamento, se entenderá por: 

A. Reglamento: Instrumento mediante el cual, los establecimientos educacionales reconocidos 
oficialmente establecen los procedimientos de carácter objetivo y transparente para la 
evaluación periódica de los logros y aprendizajes de los alumnos, basados en las normas 
mínimas nacionales sobre evaluación, calificación y promoción reguladas por este decreto. 
Artículo primero: Artículo 1º Artículo 2º 19 Artículo 3º 

B. Evaluación: Conjunto de acciones lideradas por los profesionales de la educación para que 
tanto ellos como los alumnos puedan obtener e interpretar la información sobre el aprendizaje, 
con el objeto de adoptar decisiones que permitan promover el progreso del aprendizaje y 
retroalimentar los procesos de enseñanza.  

C. Calificación: Representación del logro en el aprendizaje a través de un proceso de evaluación, 
que permite transmitir un significado compartido respecto a dicho aprendizaje mediante un 
número, símbolo o concepto.  

D. Curso: Etapa de un ciclo que compone un nivel, modalidad, formación general común o 
diferenciada y especialidad si corresponde, del proceso de enseñanza y aprendizaje que se 
desarrolla durante una jornada en un año escolar determinado, mediante los Planes y 
Programas previamente aprobados por el Ministerio de Educación.  

E. Promoción: Acción mediante la cual el alumno culmina favorablemente un curso, transitando 
al curso inmediatamente superior o egresado del nivel de educación media.  

F. ADAE: Estudiantes con derivación de atención externa (NEE, decreto 83). 

CAPÍTULO I 

DEL PERÍODO ESCOLAR 
 
Art. 1. El establecimiento funcionará en períodos escolares semestrales, contando con las vacaciones 
establecidas según calendario escolar MINEDUC. 
 
Art. 2. Durante el periodo escolar se implementarán trimestralmente evaluaciones estandarizadas 
(Diagnóstico Integral de Aprendizaje) propuestas por la Agencia de la Calidad de la educación  a los 
cursos y asignaturas contempladas en calendario de medición, focalizada en las asignaturas de 
lenguaje, matemáticas, historia y ciencias. Las cuales nos ayudarán a medir las habilidades 
desarrolladas en virtud de los estándares de aprendizajes propuestos por el ministerio de educación 
desde 2° básico a II° medio.  
El objetivo de estos instrumentos es medir los niveles de logro de Objetivos de aprendizajes y 
habilidades para aplicar las remediales en el proceso de enseñanza- aprendizaje y ajustar la 
planificación del año escolar. 
 

DIAGNÓSTICO 
 

INTERMEDIO  
 

CIERRE 
 

Entregar información sobre el 
estado de los aprendizajes 
previos en las Áreas 
Académica y 

Entregar información sobre 
los logros de los aprendizajes 
académicos de los 
estudiantes, para que 

Entregar información sobre 
los logros y avances en el 
Área Académica y 
Socioemocional, para que 



REGLAMENTO EVALUACIÓN 2025 
 

 

4 

Socioemocional, para que 
docentes puedan ajustar la 
planificación del año escolar. 

docentes puedan ajustar la 
planificación del segundo 
semestre y adecuar las 
acciones pedagógicas que han 
implementado para promover 
una formación integral. 

docentes puedan evaluar las 
acciones realizadas durante el 
año que finaliza y usar esta 
información para planificar el 
año siguiente. 

 
Art 3. Los resultados de estas evaluaciones serán analizadas con los docentes, para pesquisar  a 
los estudiantes que presentan aprendizajes en niveles insuficientes, los cuales serán apoyados 
mediante un taller de apoyo pedagógico de carácter obligatorio. Por otra parte, dichos resultados 
serán compartidos con los apoderados con el fin de mantener informada a la comunidad sobre 
los avances y necesidades de nuestros estudiantes.  

 
CAPÍTULO II 

DE LA DIFUSIÓN DEL REGLAMENTO Y DEL REGISTRO DE LOGROS  
 
Art. 4. El presente reglamento ha sido elaborado de acuerdo con el decreto 67 de 2018 del Ministerio 
de Educación, en su elaboración ha participado el equipo directivo del Colegio, Jefatura de UTP y el 
Cuerpo General de Profesores. Así mismo, como lo establece el citado decreto para los 
establecimientos que reciben aportes del Estado, el Reglamento ha sido ratificado por el Consejo 
Escolar, en el que participan representantes del Cuerpo de Profesores, del Centro de Alumnos y del 
Centro General de Padres y Apoderados. Sin perjuicio de lo anterior, finalizado el año escolar, se 
enviará a cada familia un comunicado en el que se explicará la entrada en vigencia de este reglamento. 
Dicho comunicado será publicado en la página web del colegio.  

 
Art.5 Durante la primera semana de clases, cada profesor jefe explicará en detalle y con ejemplos 
concretos la modalidad de evaluación, cantidad de notas y otros elementos del Reglamento. 
Conjuntamente, en la primera reunión de apoderados del año, el profesor jefe explicará ejemplos 
concretos del reglamento de evaluación. 
 
Art. 6 El profesor responsable de cada asignatura, registrará en el libro de clases digital, en la 
asignatura que corresponda, las calificaciones que se desprendan de los instrumentos de evaluación 
utilizados para la medición de logros de los objetivos.  De esta forma, el establecimiento podrá 
informar de manera oportuna los resultados de los estudiantes a padres y apoderados.  A cargo de la 
supervisión de este proceso está la Jefatura de UTP.  
Se establece que no se podrá realizar una nueva evaluación sin registrar la nota anterior en el libro de 
clase digital. 
 
Art. 7. Después de cada evaluación el profesor tendrá la obligación de hacer una retroalimentación de 
aquellos Objetivos de aprendizajes y habilidades descendidas, realizando los ajustes correspondientes 
en la planificación y posteriormente evaluarlos para monitorear la efectividad de ésta.  
Art. 8. Para los niveles NT1 y NT2, la educadora responsable del nivel es la encargada de generar un 
Informe al Hogar por semestre, que comuniquen al apoderado sobre el desempeño en los 3 ámbitos de 
aprendizaje. La cual se sustentará en las evaluaciones de proceso que las educadoras aplican en aula.  
Dicho Informe se genera en Webclass y será compartido de manera individual a cada apoderado.  
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CAPÍTULO III 

DE LOS PROCEDIMIENTOS GENERALES  
 
Art. 9.  En conformidad con lo dispuesto en los artículos 6, 69 y 80 del decreto con fuerza de ley Nº 
1 de 1996, del Ministerio de Educación, King´s School San Bernardo genera las condiciones que 
permiten definir espacios para que los profesionales de la educación puedan discutir y acordar criterios 
de evaluación y tipos de evidencia centrales en cada asignatura, y fomentar un trabajo colaborativo 
para promover la mejora continua de la calidad de sus prácticas evaluativas y de enseñanza. Por lo 
cual, la toma de decisiones en esta área se realiza principalmente en reunión general de profesores y 
reuniones con el equipo de Integración Escolar. Proceso a cargo de jefatura de UTP. 
En consecuencia, las siguientes disposiciones generales han sido generadas y consensuadas con la 
participación de todos los docentes y el equipo de gestión, resguardando la pertinencia y el rigor 
técnico que requiere un proceso de enseñanza y aprendizaje que aspira a que se alcancen las metas de 
logro de habilidades en el mayor porcentaje de los estudiantes posible. 
 
 
Art. 10. Tipos de evaluaciones: 

 
● Evaluación diagnóstica: Monitorear el aprendizaje de los estudiantes a lo largo del año escolar 

y su objetivo es evaluar los aprendizajes en las áreas académicas conforme al currículum 
nacional vigente, evaluar determinados aspectos del desarrollo socioemocional en relación a 
áreas relevante y que inciden en su aprendizaje integral y tomar decisiones en el ámbito de la 
gestión pedagógica en base a los resultados obtenidos.  

● Evaluación Sumativa: Se realiza durante el desarrollo o al final de una o más unidades o 
subunidades de aprendizaje, (dependiendo de la planificación del docente o subsector), para 
determinar si el estudiante ha logrado los aprendizajes establecidos en los objetivos 
correspondientes y con el propósito de asignar calificaciones parciales.  

● Evaluación Formativa: Es entendida como aquella que se utiliza para monitorear y apoyar el 
aprendizaje, permite que los estudiantes cuenten continuamente con información que 
retroalimenta sus procesos, progresos y logros de aprendizaje, y ayuda al  docente a ir adecuando 
la enseñanza.   

 
Art.11. Momentos de evaluación: 
 

● Evaluación Inicial: Se aplica al iniciar el año escolar. En ella se evaluarán los OA y 
habilidades descendidas detectadas en la evaluación diagnóstica de cierre del nivel 
anterior. Una vez obtenidos los resultados, se realizará una semana de nivelación en 
las asignaturas troncales. Esta evaluación es de carácter formativa. 
 

● Cierres de Unidad: Se establece una evaluación sumativa  en formato de prueba 
escrita que medirá todos los objetivos y habilidades trabajados en cada unidad de 
aprendizaje de las asignaturas troncales. Estas pruebas se aplicarán a través de 
plataforma webclass 4º Básico a IV medio. Desde 1° a 3° Básico se tomarán en papel 
y sus respuestas serán cargadas por el profesor de asignatura a la plataforma 
(webclass). Dicho instrumento entregará información sobre los logros y avances 
académicos de los estudiantes, y permitirán tomar decisiones pedagógicas en tiempo 



REGLAMENTO EVALUACIÓN 2025 
 

 

6 

oportuno. Con respecto a las asignaturas no troncales, podrán aplicar trabajos 
prácticos de proceso.  

● Evaluación Diferenciada: Se aplica a estudiantes con Necesidades Educativas 
Temporal o Permanente, diagnosticadas por un médico especialista a través de un 
informe, que presenten impedimentos que le dificulten el desarrollo adecuado de su 
proceso de aprendizaje. 

● Evaluaciones Institucionales: Se aplicarán evaluaciones externas o internas en los 
diferentes cursos y asignaturas, con el objetivo de que dichos resultados permitan 
recopilar datos para la mejora continua en los procesos de enseñanza aprendizaje; 
entre ellas: ensayos SIMCE, PAES, DIA, dominio lector, entre otros.  
Para las pruebas DIA intermedio y de cierre se otorgarán décimas en las pruebas de 
cierre de unidad 2 y 4 bajo los siguientes porcentajes de logro: 60% a un 79%; 1 
décima - 80% a un 85%, 2 décimas y de un 86% a un 100% 3 décimas. 

Art. 12.Tipos de instrumentos de evaluación. 
 

● Evaluaciones orales : Disertación, Interrogación Oral, debates, cápsulas 
grabadas, entre otras.  

● Pruebas escritas: Estandarizadas, de unidad, Digitales, Programa Asistido de 
Evaluación PAE (Webclass). 

● Observación: Lista de cotejo, Escala de Apreciación, Rúbricas, Registro 
anecdótico, experimentos.  

● Producciones: Cuaderno de trabajo, Guías de aprendizajes, Bitácoras, 
Representaciones, Dramatizaciones, Presentación Artística, Presentaciones 
animadas y visuales. 

● De procesos: Coevaluación, Autoevaluación, portafolios, proyectos 
interdisciplinarios, ARRE. 
 

  
Art. 13.  Procedimientos y Criterios de evaluación: 
 
Se entiende como criterios de evaluación los principios, normas o ideas de valoración en relación con 
los cuales se emite un juicio valorativo sobre el objeto evaluado. Nuestro colegio tomará los criterios 
emanados por el Ministerio de Educación dispuestos en los Planes y Programas correspondientes a 
cada sector y subsector y los aprobados mediante el mismo organismo en caso de Planes y Programas 
Propios; tomando en consideraciones los indicadores sugeridos para los objetivos de aprendizaje, 
objetivos transversales y objetivos de aprendizajes actitudinales, sin perjuicio de que el docente y 
equipo de aula dispongan de otros criterios que sean congruentes con la situación de evaluación. 
 
A su vez, se deben tener en consideración los siguientes detalles en relación nuestros criterios de 
evaluación: 
 

A. Los docentes deben propiciar momentos en la planificación y calendarización para que los 
estudiantes, padres y apoderados conozcan y comprendan las formas y criterios con que serán 
evaluados. Tanto las  fechas como los temarios deberán ser informados a través de Plataforma 
educativa en uso al inicio de cada unidad.  
 

B. Todo instrumento de evaluación debe anexar su respectiva tabla de especificaciones en el 
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formato institucional. Esto aplica en las asignaturas de: Lenguaje y comunicación, Lengua y 
Literatura, Matemática, Historia y Geografía, Ciencias Naturales (ejes: biología, química y 
física) e inglés. 

 
C. Respecto de la entrega de resultados a los estudiantes, el plazo no deberá superar los 7 días 

hábiles. Los docentes tendrán el mismo plazo para registrar las notas en el libro de clases 
digital, con el objetivo de que los padres y apoderados conozcan los resultados de aprendizajes 
obtenidos. 

 
D. Se podrán aplicar dos evaluaciones sumativas diarias, relacionadas a una asignatura troncal 

(Lenguaje, matemática, Historia, Ciencias e Inglés) y una asociada al área artística (música, 
tecnología, artes, educación física). 
Podrán tomarse  más de 2 evaluaciones de asignaturas troncales  durante el mismo día cuando 
éstas correspondan a una prueba escrita y otra evaluación de proceso, por ejemplo: trabajo 
práctico, disertación ,dramatización, etc. 
 

E. Los estudiantes de NT1 y NT2 serán evaluados en un régimen semestral considerando 
los siguientes ámbitos: 

 

Ámbito Núcleo 

Desarrollo personal y social Identidad y autonomía 
convivencia y ciudadanía  
corporalidad y movimiento 
Taller de religión 
Orientación  

Comunicación integral Lenguaje verbal  
lenguaje artístico  
Taller de Inglés 

Interacción y comprensión del entorno Exploración del entorno natural 
Comprensión del entorno sociocultural 
Pensamiento matemático  

 
 

*Las áreas de religión, inglés y orientación  se trabajan acorde a los sellos educativos de 
nuestro PEI. 

 
 Para dichas evaluaciones se contemplan las siguientes categorías de logro: 

Logrado (L) 80% - 100% 

Medianamente 
Logrado (ML) 

60% - 79% 
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Por Lograr (PL) 0% - 59% 

No Observado 0% 

 
 

F. Los estudiantes no podrán ser eximidos de ninguna asignatura del Plan de Estudio, debiendo 
ser evaluados en todos los cursos y en todas las asignaturas que dicho plan contempla.  
 

CAPÍTULO IV 

DE LAS EVALUACIONES DIFERENCIADAS 
 

La Evaluación Diferenciada es un proceso de adaptación y adecuación de las instancias de evaluación 
común. Tiene diversas modalidades, teniendo en cuenta el espacio, tiempo, tipo de instrumento, 
material educativo y estrategia didáctica; permitiendo atender a todos los estudiantes que presenten 
alguna NEE de carácter transitorio o permanente, problemas de salud y otros diagnosticados por 
profesionales competentes. La evaluación diferenciada puede ser aplicada por el profesor de 
asignatura y/o educadora diferencial. 
 
Art. 14. La evaluación diferenciada para todos los estudiantes con Necesidades Educativas 
Especiales Permanentes (NEEP) debe estar explícita en el Plan de Adecuación Curricular Individual 
(PACI) que realiza el Equipo de Aula. En dicho Plan se deben registrar las medidas de apoyo 
curricular que orientarán la acción pedagógica de los docentes, para apoyar el aprendizaje de un 
estudiante en particular, así como para llevar un seguimiento de la eficacia de las medidas adoptadas.  
 
Art. 15. Debe evaluarse de forma diferenciada a los estudiantes que presente NEE transitorias o 
permanentes que pertenezcan o no al Programa de Integración Escolar.  
 
Art. 16. Si el estudiante pertenece o no al Programa de Integración Escolar (PIE), el apoderado 
deberá entregar a la Unidad Técnico Pedagógica, el certificado con el diagnóstico extendido por 
un profesional a fin con firma y timbre, consignando la NEE en la hoja de observaciones del 
estudiante e informando a la coordinadora correspondiente (PIE y ADAE). 
  
Art. 17. Criterios de evaluación diferenciada 
  
Adecuaciones de acceso:  
Las asignaturas deberán implementar las diversificaciones pertinentes para las actividades de 
aprendizaje y los procesos de evaluación para los alumnos y alumnas que así lo requieran. La 
diversificación de la enseñanza debería estar plasmada en la planificación; considerando como 
base el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA). Asimismo, deberán realizar las adecuaciones 
curriculares necesarias, según lo dispuesto en los decretos exentos N° 83, de 2015 y N° 170, de 
2009, ambos del Ministerio de Educación 
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- Diversificación  en la presentación de la información: Se deben ofrecer diferentes formas 
para presentar la información (visual, auditiva, concreta, etc.) 

- Variar las formas de respuesta: Permitir a los estudiantes dar respuesta de diferentes formas 
según sus habilidades (oral, escrita, manual, etc) 

- Pedir un trabajo de investigación a un estudiante que no esté en condiciones de hacer 
una evaluación como la requerida al resto del curso 

- Organización y Entorno: Organizar el entorno del estudiante (pictogramas, apoyo visual, etc), 
posicionar al estudiante en un lugar estratégico de la sala de clases o evaluar fuera del aula 
regular. 

- Flexibilización  del tiempo y el horario: Adecuar el tiempo determinado para una tarea, 
organizar espacios de distensión o desfogue de energía, etc. 

 
Adecuaciones Significativas: 
Evaluación acorde al nivel cognitivo y pedagógico del estudiante, lo que implica la eliminación 
y/o incorporación de los objetivos de aprendizaje acorde a su necesidad educativa especial 
permanente (NEEP). 

- Graduación del nivel de complejidad: Adecuar el grado de complejidad de un contenido, 
dependiendo de las características del estudiante y el informe del profesional competente. 
 

- Priorización de objetivos de aprendizaje y contenidos: Seleccionar y dar prioridad a los 
objetivos que son imprescindibles para su desarrollo. 
 

- Temporalización: Flexibilización del tiempo determinado para el logro de aprendizajes, se 
debe prolongar o graduar dependiendo del ritmo de aprendizaje del estudiante. 

 
 

CAPÍTULO V 

DE LAS CALIFICACIONES  
 
Art. 18.  La calificación, tiene como principal objetivo, recopilar información del proceso y 
tomar  decisiones oportunas en torno al aprendizaje de nuestros estudiantes.  
 

a. El número mínimo de calificaciones para cerrar un semestre serán 3 notas, y 
el máximo de calificaciones por asignatura será coherente con la cantidad de 
horas planificadas, por consiguiente y según planes y programas de estudios, 
la cantidad de notas por asignatura quedará establecida de la siguiente forma:  

 

Horas semanales 
por asignatura 

Calificaciones semestrales 

5 a 8 horas 6 

4 horas 4 
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3 horas 3 

1- 2 horas 3 

 
 

b. Durante el año los estudiantes obtendrán los siguientes tipos de calificaciones: 
 

● Calificaciones parciales: Corresponderá a las notas que el alumno haya logrado 
en el proceso de aprendizaje. Se expresarán con un decimal. 

 
● Calificación Semestral: Será el promedio aritmético calculado entre las notas 

parciales. 
 

● Calificación Final Anual: En cada asignatura corresponderá al promedio 
aritmético calculado entre el primer y segundo semestre. 
 
 

● Calificación de Promedio General Anual: Corresponderá al promedio aritmético 
de los Promedios finales anuales en cada asignatura del plan de estudio, 
exceptuando de éste a Religión y Orientación que se expresarán con los 
conceptos: I (insuficiente), S (suficiente), B (bueno), a MB (muy bueno). 

Ejemplos: 
4,78 = 4,8 5,53 = 5,5 4,89 = 4,9 

 
● Para todas las situaciones el promedio aritmético Semestral, Anual y General, 

se considerará con un sólo decimal con aproximación a la décima 
inmediatamente superior cuando la centésima sea igual o superior a 5 y se 
mantendrá la décima cuando la centésima sea estrictamente menor a 5. 

● Ejemplo: 

 
 

 
 

c. Es deber de los padres y/o apoderados informarse del rendimiento de sus pupilos, fechas 
de evaluación y/o procedimientos evaluativos, para lo cual debe revisar la información 
dada por el profesor al alumno. La información respecto de las evaluaciones sumativas 
también estará publicada en el calendario de webclass con sus respectivos temarios.  

 
d.  Las evaluaciones sumativas se expresarán con una calificación numérica de 2,0 a 7,0, 

con un solo decimal, aproximando las centésimas entre 1 y 4 a la décima inmediatamente 
inferior y las centésimas entre 5 y 9 a la décima inmediatamente superior. 
 

e. Para todos los niveles y asignaturas, la calificación se consignará en escala numérica 
de 2,0 a 7,0. Con un 60% de exigencia. La nota mínima de aprobación es de 4.0. 
 

3,75 ≈ 3,8 4,97 ≈ 5,0 3,43 = 3,4 5,89 = 5,9 
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f. En relación a la impugnación de notas: Se considerará situación problemática de 
evaluación aquella en que las calificaciones del grupo curso obtenidas en una 
evaluación sumativa, presenten un 30% o más de reprobación. En tal caso, se deberá 
seguir las siguientes directrices: 

 
● El profesor deberá informar la situación a la Unidad Técnica dentro de los tres días 

hábiles siguientes a la corrección del instrumento, y antes de registrar las 
calificaciones en el Libro de Clases. 

● El Jefe Técnico y/o en conjunto con el/la profesor(a) del sector, diseñan una estrategia 
remedial que apunte a la nivelación de los objetivos de aprendizaje y habilidades  
descendidas, el cual quedará reflejado en las planificaciones.  

● Se aplicará una nueva evaluación que mida los mismos objetivos de aprendizaje y 
habilidades y el resultado será consignado en la hoja de calificaciones correspondiente. 

 
g. Los padres y apoderados podrán conocer el calendario y temario de evaluaciones 

mensuales y el registro de notas en plataforma de uso (Webclass). 
 

h. Será de responsabilidad de los docentes y la Unidad Técnica Pedagógica asegurar que el 
proceso de retroalimentación se realice de manera oportuna y sistemática, monitoreando 
los aprendizajes alcanzados por los alumnos, estableciendo un diálogo con los 
estudiantes en torno a sus logros y desempeños, lo que permitirá tomar decisiones 
pedagógicas con relación a los resultados obtenidos. Dicho proceso debe ser 
considerado en el registro de planificaciones. 
 

i. El promedio de los talleres de Inglés y de Deporte se incluirán como una nota parcial en 
las asignaturas de Inglés y Educación Física. Estas se trabajarán de manera semestral. 
 

j. El ARRE es una evaluación actitudinal ponderada que se aplica semestralmente en todas 
las asignaturas del plan de estudio. Esta evaluación tendrá un 20% de ponderación con 
el promedio de la asignatura. 

k. Los estudiantes que no se presenten a una evaluación calendarizada deben justificar la 
inasistencia de manera oportuna con el docente de la asignatura e inspectoría, es decir, 
el día que se reintegren a clases regulares. Las evaluaciones pendientes serán tomadas 
respetando la cantidad de evaluaciones diarias durante los primeros 3 días de reintegro 
a clases.  
 
 

CAPÍTULO VI 

DE LA PROMOCIÓN  
 
Para la promoción de estudiantes se considerará el logro de los objetivos de aprendizaje de las 
asignaturas del plan de estudio y la asistencia a clases. 
 

G. Serán promovidos todos los estudiantes de NT1 y NT2, al curso siguiente. No obstante, si el 
alumno presenta un bajo rendimiento y una asistencia inferior al 85%, la educadora de párvulo 
y Jefe de Unidad Técnico Pedagógica se entrevistará con el apoderado para firmar un 
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compromiso integral y se recomendará la repitencia del nivel con el fin de asegurar la 
sistematización de los procesos educativos para el siguiente periodo escolar. Dicha acción se 
debe realizar a más tardar el 30 de septiembre. 

 
H. Si hubiese en un curso una solicitud de cierre de año anticipado y es rechazada por falta de 

antecedentes, la Unidad Técnica Pedagógica diseñará un plan de cierre que se adecuará a la 
situación de cada estudiante.  

 
Art. 19.  Respecto del logro de los objetivos, serán promovidos los alumnos que: 
 

A. Hubieran aprobado todas las asignaturas de sus respectivos planes de estudio. 
B. Habiendo reprobado una asignatura, su promedio final anual sea como mínimo un 4.5, 

incluyendo la asignatura no aprobada. 
C. Habiendo reprobado dos asignaturas su promedio final anual sea como mínimo un 5.0, 

incluidas las asignaturas no aprobadas. 
 
Art. 20.  En relación con la asistencia a clases, serán promovidos los alumnos que: 
 

D. Tengan un porcentaje igual o superior al 85%.  
E. Se considerará como asistencia regular la participación de los alumnos en eventos previamente 

autorizados por el establecimiento, sean nacionales e internacionales, en el área del deporte, 
la cultura, la literatura, las ciencias y las artes. Para estos efectos, el alumno debe presentar los 
certificados que acrediten dicha participación, detallando fecha, lugar del evento en que 
participará. Dichos documentos deben ser entregados en la Unidad Técnico Pedagógica. 

F. Es fundamental tener en cuenta que los certificados médicos justifican  las faltas a  clases, pero 
no eliminan días de ausencia a clases. 

 
G. En aquellos casos con porcentaje de asistencia menor a lo requerido, el Director y su Equipo 

Directivo, deberán analizar a través de los consejos evaluativos, la situación de aquellos 
alumnos que no cumplan con los requisitos de promoción antes mencionados o que presenten 
una calificación de alguna asignatura que ponga en riesgo la continuidad de su aprendizaje en 
el curso siguiente, para que, de manera fundada, se tome la decisión de promoción o repitencia 
de estos alumnos. Dicho análisis deberá ser de carácter deliberativo, basado en información 
recogida en distintos momentos y obtenida de diversas fuentes y considerando la visión del 
estudiante, su padre, madre o apoderado. 
Esta decisión deberá sustentarse, además, por medio de un informe elaborado por el jefe 
técnico-pedagógico, en colaboración con el profesor jefe, otros profesionales de la educación, 
y profesionales del establecimiento que hayan participado del proceso de aprendizaje del 
alumno. Para ello, el informe individual deberá considerar: 
 

● El progreso en el aprendizaje que ha tenido el estudiante durante el año. 
● La magnitud de la brecha entre los aprendizajes logrados por el alumno y los logros de 

su grupo curso, y las consecuencias que ello pudiera tener para la continuidad de sus 
aprendizajes en el curso superior. 

● Consideraciones de orden socioemocional que permitan comprender la situación del 
alumno y que ayuden a identificar cuál de los dos cursos sería más adecuado para su 
bienestar y desarrollo integral. 

 
H. El establecimiento educacional deberá, durante el año escolar siguiente, arbitrar las medidas 



REGLAMENTO EVALUACIÓN 2025 
 

 

13 

necesarias para proveer un plan de acompañamiento pedagógico1 de los alumnos que, según 
lo dispuesto en el punto anterior,  hayan sido o no promovidos por causal de rendimiento y/o 
asistencia. Estas medidas deberán ser autorizadas por el padre, madre o apoderado y 
monitoreadas por el profesor jefe, unidad técnica pedagógica y convivencia escolar.  
 

I. La situación final de promoción de los estudiantes deberá quedar resuelta al término de cada año 
escolar. Una vez finalizado el proceso, el establecimiento educacional entregará a todos los 
alumnos un informe de notas anual que indique  los sectores, subsectores, asignaturas o 
actividades de aprendizaje con las calificaciones obtenidas, porcentaje anual de asistencia  y 
la situación final correspondiente. El certificado anual de estudios estará disponible en la 
plataforma evaluativa del establecimiento y en SIGE. Conjuntamente, se entregará de manera 
semestral el Informe de Personalidad a través de plataforma de uso. 

 
J. Las Actas de Registro de Calificaciones y Promoción Escolar correspondientes al cierre del 

año escolar se consignarán digitalmente en el sistema de registro de la institución, para luego 
interoperar con el sistema SIGE, de acuerdo a las fechas estipuladas por el ministerio de 
educación.  

 
 

                   CAPÍTULO VII 

DE LAS SITUACIONES ESPECIALES  
 
Art. 21. El director del establecimiento, en conjunto con el jefe técnico-pedagógico consultando al 
Consejo de Profesores, podrá autorizar la promoción de alumnos con porcentajes menores a la 
asistencia requerida. 
 
Art. 22. Serán consideradas situaciones especiales de evaluación y promoción: 

 
A. Todo alumno que obtenga un promedio final anual 3,9 que incida en su promoción, se aplicará  

una prueba escrita en las asignaturas de lenguaje, matemática, historia, ciencias e inglés y se 
realizará un trabajo práctico en las asignaturas de tecnología, artes, música y educación física. 
Con una exigencia del 60% pudiendo subir o bajar el promedio. 

B. Los casos de aquellos estudiantes que por motivos justificados deban ser matriculados 
tardíamente  considerado el registro público. La unidad técnica pedagógica registrará en el 
Libro de Clases las calificaciones que el estudiante tuviere del establecimiento de origen y 
consignará en la Hoja de Vida del alumno: “Ingreso tardío a clases”. 

C. Estudiantes que provienen de colegios con programas propios o liceos TP. Se consignarán al 
momento de matricularse solamente las calificaciones correspondientes a las asignaturas del 
plan de formación general del decreto 876 del 2019. 
 

D. Alumnas embarazadas, madres y padres estudiantes (Decreto 79/2004): Ante esta situación, 
la Dirección y los organismos pertinentes del Colegio establecerán, en diálogo con el 
estudiante y sus padres, que le permitan concluir satisfactoriamente su año escolar. Para ello, 
deberá: 

 
1 Estos casos deberán firmar un acta de compromiso.Los acompañamientos considerarán acciones 
como por ejemplo: Tutorías, reforzamientos, trabajo asincrónico. 
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● Acreditar la situación de embarazo o paternidad. 
● Presentar certificado médico, de ella o de su hijo(a) menor de un año, en caso de 

ausencia a evaluaciones. 
● Si la estudiante embarazada presenta dificultades de salud, deberá presentar el 

certificado médico respectivo, emitido por su médico tratante; con el que justificará 
su ausencia a clases. 

● La alumna madre podrá optar a 1 hora cronológica de amamantamiento durante la 
jornada escolar más 1 hora adicional de traslado. 

● El colegio asegurará las medidas para la reincorporación de la alumna, si así ella lo 
solicitara. 

● Si la  asistencia a clases es menor que un 50%, la o el director del establecimiento en 
conjunto con el equipo directivo tiene la facultad de resolver la  promoción al 
siguiente nivel escolar. Todas las inasistencias deben  tener relación directa con el 
embarazo, parto, post parto, enfermedades del hijo(a) menor de un año, asistencia a 
controles siempre que sean justificadas por los médicos tratantes.   

● Otorgar facilidades académicas para asistir regularmente al control prenatal, postparto 
y los que requiera el lactante, en el establecimiento de salud correspondiente.  

● Otorgar facilidades en la evaluación. Apoyos pedagógicos especiales y un calendario 
flexible que les permita rendir todas las pruebas.  

 
E. Se considerará como caso especial, la situación de los alumnos de 4° medio que se vieran 

aquejados por alguna enfermedad y/o accidente que los inhabilita para asistir a clases al 
momento del cierre de su año escolar, que lo imposibilita de rendir las evaluaciones, habiendo 
presentado los documentos y certificados médicos*2 correspondientes que avalen su 
condición. En tal caso, el apoderado deberá solicitar por escrito a la Dirección del colegio el 
cierre anticipado del año escolar y, una vez conocida la resolución de Dirección, se definirá 
la situación del alumno; con todo no podrá exceder los plazos para inscripción en las  Pruebas 
de Acceso a la Educación Superior. 
 

F. En los casos de cierre anticipado de año en que los alumnos argumenten dificultades médicas 
para terminar su proceso de manera normal, deberán presentar certificados médicos y 
licencias respectivas originales, indicando fechas de reposo y donde se registre en un proceso 
coherente del tratamiento de la enfermedad que lo aqueja. 
 

G. Se realizarán, como mínimo, dos consejos evaluativos anuales, en donde participarán los 
docentes que imparten clases en el nivel al cual pertenece el estudiante, a fin de coordinar el 
proceso y las acciones correspondientes al cierre de año.  
 

H. Las medidas pedagógicas que el establecimiento considera para obtener evidencia fidedigna 
sobre los aprendizajes en casos de plagio o copia son los siguientes: 
 
 

● El profesor/a tomará de manera inmediata una interrogación de carácter oral al 
estudiante sorprendido copiando, optando a nota máxima 4.0. 

● Los alumnos que se sorprendan en  plagio en trabajos prácticos se solicitará que realice 
nuevamente su trabajo con nota máxima 4.0. 

 
2 Psicólogo, no es profesional médico. 
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● Ambas situaciones deben quedar registradas en la hoja de vida del estudiante, y ser 
informadas al apoderado por el profesor de asignatura con un plazo máximo de 3 días 
hábiles.  

● Las sanciones que se establezcan en estos casos, quedarán reguladas en el Reglamento 
Interno Convivencia Escolar (RICE). 
 

I. El procedimiento a seguir en ausencias por períodos prolongados, producto de certámenes 
nacionales e internacionales, becas, viajes, torneos deportivos federados u otros, será la Unidad 
Técnica Pedagógica (UTP) y el Profesor Jefe, quienes determinarán un Calendario de 
Evaluaciones informando al apoderado, previa carta de  conocimiento, compromiso y solicitud 
de autorización a Dirección. 

 
J. En el caso de incorporación por traslado u otra causa debidamente justificada, se deberán presentar 

notas hasta la fecha de incorporación, las cuales serán transcritas por UTP o Profesor Jefe al 
Libro de Clases en las asignaturas correspondientes. Si un estudiante ingresa a mediados del 
primer semestre (Marzo-Abril-Mayo) sin registro de evaluaciones, se considerarán las 
evaluaciones desde esa fecha. Si el estudiante no fue evaluado en el Primer Semestre, el Segundo 
será válido por ambos. 
Los estudiantes que ingresen al Colegio que no hayan cursado el año anterior deberán presentar 
una declaración notarial explicando los motivos de su discontinuidad del proceso educativo. 
 

 
I. Si un alumno(a) estuviese en reposo médico durante las fechas de aplicación de pruebas  y 

que se prolonga más allá del término del año lectivo, estando  absolutamente imposibilitado 
de ser evaluado, el profesor jefe en conjunto con Jefe(a) Unidad Técnica Pedagógica, 
informará de manera en forma escrita a la Dirección, quien estudiará la viabilidad de proceder 
a un plan de trabajo alternativo que sea equivalente a sus evaluaciones.  Se considerará para 
este efecto, el diagnóstico o tipo de licencia, la cual deberá ser presentada al establecimiento 
en un periodo de 24 horas como máximo. Dicho plan será diseñado por la unidad técnica 
pedagógica y los docentes a más tardar 5 días hábiles posteriores a la entrega de la licencia, 
será responsabilidad del profesor jefe informar al apoderado y monitorear el cumplimiento 
del plan de trabajo.  
 

J. Se considerará como asistencia regular la participación de los alumnos en eventos previamente 
autorizados por el establecimiento, sean nacionales e internacionales, en el área del deporte, 
la cultura, la literatura, las ciencias y las artes. Para ello, los estudiantes deberán entregar un 
documento emitido por la federación correspondiente donde se indique la participación en 
dichos eventos, también se debe indicar  las fechas de torneos, competencias o presentaciones, 
de manera anual o semestral, según corresponda. 
 

CAPITULO VIII 

DISPOSICIONES COMUNES PARA LA ELABORACIÓN DEL REGLAMENTO  
 

Art. 23. El proceso de elaboración y modificación del reglamento interno deberá ser liderado por el equipo 
directivo y técnico-pedagógico, considerando mecanismos que garanticen la participación del consejo 
de profesores y los demás miembros de la comunidad escolar. En el caso de los establecimientos que 
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reciban aportes del estado, el órgano que canalice la participación de la comunidad educativa será el 
consejo escolar. El equipo directivo junto con el equipo técnico-pedagógico del establecimiento 
presentará una propuesta de reglamento al consejo de profesores sobre la base de las disposiciones del 
presente decreto, y de acuerdo con lo dispuesto en el proyecto educativo institucional y en el 
reglamento interno del establecimiento educacional. En aquellos establecimientos educacionales que 
dependen de un servicio local de educación, el consejo de profesores sancionará dicha propuesta.  

Art. 24. El reglamento deberá ser comunicado oportunamente a la comunidad educativa al momento de 
efectuar la postulación al establecimiento o a más tardar, en el momento de la matrícula. Las 
modificaciones y/o actualizaciones al reglamento, serán informadas a la comunidad escolar mediante 
comunicación escrita o por su publicación en la página web del establecimiento educacional. El 
reglamento deberá ser cargado al sistema de información general de alumnos SIGE o a aquel que el 
ministerio de educación disponga al efecto. 

Art. 25.Todas las disposiciones del Reglamento, así como también los mecanismos de resolución de las 
situaciones especiales mencionadas y las decisiones de cualquier otra especie tomadas en función de 
éstas, no podrán suponer ningún tipo de discriminación arbitraria a los integrantes de la comunidad 
educativa, conforme a la normativa vigente.  

 

 

 

 

 

 

ANEXO 
Compromiso Actividades Extraescolares 

 
El presente documento tiene como propósito dar a conocer los compromisos que deben cumplir 
aquellos estudiantes que participen de actividades extraescolares, y por ende deban ausentarse 
durante la jornada escolar, como por ejemplo deportes de alto rendimiento, estudiantes que estén 
federados en algún club deportivo, o bien formen parte de algún grupo artístico. 
Las responsabilidades de los estudiantes y apoderados que se encuentren esta situación son las 
siguientes: 

1. Informar al profesor Jefe sobre la situación del estudiante, comprobando su participación 
en dichas actividades a través de un documento que acredite su inscripción. Dicho 
documento debe contener los datos del estudiante, nombre de la institución, horarios y 
días de entrenamiento o ensayo. 
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2. Será responsabilidad del estudiante y su apoderado ponerse al día con las actividades y 
contenidos abordados durante las clases que se ausenta. 

3. Las reducciones de jornada serán evaluados por UTP y el profesor jefe en virtud del 
desempeño académico del estudiante y la cantidad de horas que se ausentará. 

4. Las evaluaciones que se realizan en periodos de ausencia del estudiante, se aplicarán 
cuando el estudiante se reintegre a clases por la unidad técnico pedagógica. 

5. Los trabajos de asignaturas no troncales serán enviados a través del correo institucional 
por el profesor de la asignatura correspondiente. 

6. En periodos de ausencia extendidos UTP diseñará un plan recuperativo, el cual consta 
del envío de material pedagógico y un calendario de evaluaciones pendientes 

7. Los retiros anticipados de la jornada escolar, serán siempre por el apoderado o un adulto 
responsable quien quedará registrado en inspectoría general.  

 
 

Formulario de Inscripción para el retiro  
 
Yo ______________________ Rut _____________  apoderado de ___________________ del curso 
_______, solicito el retiro anticipado de de mi pupilo (a)  los días 
_______________________________________________ 
a las ________, con el fin de _____________________________________ en la Institución 
_________________ 
 

Datos del adulto responsable del retiro 

Nombre:  

Teléfono:   

 
_________________ 

Firma Apoderado 
 

ANEXO 
 

PROTOCOLO DE ELECTIVIDAD 2025 
 

I.  Objetivos: 
 

Establecer lineamientos respecto del proceso de elección de asignaturas que 
conforman el Plan de Estudio de 3° y 4° Medio, para todos los estudiantes que se 
incorporan a dicho nivel del Colegio Conducir un proceso de  electividad para que 
los estudiantes accedan mediante la exploración y profundización, al desarrollo de 
sus intereses y habilidades, contribuyendo a su desempeño futuro en la educación 
superior.  
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Poner en acción los conocimientos adquiridos en las diferentes asignaturas 
cursadas en su recorrido escolar. 
Lograr un mayor grado de autonomía en las  elecciones de los estudiantes, 
buscando así un mayor compromiso e involucramiento en su proceso Formativo 
 
Los planes diferenciados para 3° y 4°de Enseñanza Media se realizarán 
considerando los siguientes aspectos: 
 › Proyecto educativo institucional  
› Intereses de los estudiantes  
› Nuevo plan ministerial o plan propio  
› Infraestructura y sala de clases › Dotación docente y competencias  
› Plantilla horaria 
 
Uno de los objetivos de esta propuesta curricular es la formación ciudadana, lo que 
está en directa relación con el desarrollo de las habilidades para el siglo XXI. El 
pensamiento crítico, colaboración, creatividad, poner en común nuestras ideas o 
sentimientos, la metacognición: “Aprendemos a aprender”, evaluar información 
obtenida, conocer los procesos y principios democráticos de nuestra nación, 
conocer los códigos de conducta. Estas habilidades son necesarias para que 
nuestros estudiantes sean ciudadanos íntegros y competentes en la sociedad. 
Sin embargo como institución educativa valórica  cristiana creemos que  La 
construcción de nuestra propuesta  debe conceder  especial importancia a los 
deberes prácticos de la vida, estimulando una actitud de  servicio al prójimo, y la 
práctica permanente de la solidaridad y  la honestidad elementos rectores de la 
convivencia humana; esto Implica que los estudiantes tiendan a desarrollar un 
carácter  cristocéntrico, estimulados por la acción modeladora de los docentes.  

 

 
II. Marco Legal. 

 
A partir del marco legal vigente: 
 

a. Artículo 20, Ley General de Educación N° 20.370: La Educación Media es el nivel 
educacional que atiende a la población escolar que haya finalizado el nivel de 
educación básica y tiene por finalidad procurar que cada alumno expanda y profundice 
su formación general y desarrolle los conocimientos, habilidades y actitudes que le 
permitan ejercer una ciudadanía activa e integrarse a la sociedad, los cuales son 
definidos por las bases curriculares que se determinen en conformidad a esta ley. Este 
nivel educativo ofrece una formación general común y formaciones diferenciadas. 
Estas son la humanístico-científica, técnico-profesional y artística. 
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b. La formación diferenciada humanista-científica está orientada a la profundización de 
áreas de la formación general de interés de los estudiantes.  

c. Dicha enseñanza habilita, por otra parte, al alumno para continuar su proceso 
educativo formal, a través de la educación superior o incorporarse a la vida laboral. 

d. Por otra parte, el Decreto Supremo N° 193 del 17 de junio de 2019 del Ministerio de 
Educación, aprueba y establece las Bases Curriculares de 3º y 4º año de enseñanza 
media, para la formación general en sus tres diferenciaciones y las asignaturas de 
profundización para la formación diferenciada humanístico-científica. 

e. El Plan Diferenciado Humanístico-Científico se basa en los siguientes principios: 
 

Electividad 
En este ciclo, es fundamental que los estudiantes tomen sus propias decisiones con 
respecto de los conocimientos, habilidades y actitudes que deseen desarrollar de acuerdo 
con sus propios intereses y proyectos de vida. Este plan ofrece oportunidades para que los 
estudiantes elijan las asignaturas de profundización en las que ocuparán una gran parte de 
su tiempo escolar. 

 
Profundización 
Cada asignatura de este plan ofrece oportunidades para profundizar en aspectos 
específicos de cada disciplina. Es por ello que cada una se imparte en 6 horas semanales. 

 
Exploración 
Este plan ofrece oportunidades a los estudiantes para que exploren en diferentes áreas, de 
acuerdo con sus intereses y preferencias personales. Se estructura de tal manera que los 
estudiantes puedan elegir asignaturas ligadas a diferentes disciplinas y de ese modo dotar 
de flexibilidad al Plan Diferenciado para que los estudiantes combinen las asignaturas de 
profundización de acuerdo a sus intereses e inquietudes. 

 
III. Organización curricular del ciclo: 
 
Este ciclo escolar tiene diferentes ámbitos de formación: general obligatorio, general electivo, 
diferenciado y de libre disposición. La Formación general para las diferenciaciones 
Humanístico-Científica contempla un Plan Común de Formación General y un Plan Común 
Electivo. 
 

1. Plan Común de Formación General (14 horas no elegibles de 42 totales semanales): 
Corresponde a un conjunto de asignaturas obligatorias que comparten todos los 
estudiantes. Buscan entregar una base común de habilidades, conocimientos y actitudes, 
independientemente de su trayectoria educativa. En este Plan Común se considera las 
siguientes asignaturas: 
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● Ciencias para la Ciudadanía: 2 horas 
● Educación ciudadana: 2 horas 
● Filosofía: 2 horas 
● Inglés: 2 horas 
● Lengua y Literatura: 3 horas 
● Matemática: 3 horas 

 
2. Plan Común de Formación General Electivo: 
Son asignaturas de la formación general que se ofrecen como electivas. Las asignaturas de 
este plan no son progresivas; es decir, se pueden elegir combinando asignaturas o 
manteniendo la misma durante los dos niveles. 
 
En definitiva, el estudiante puede escoger una (1) de las siguientes  
 

● Educación Física 2 horas 
● Historia, Geografía y Ciencias Sociales: 2 horas 
● Artes, 2 horas 

 
3. Tiempo de Libre Disposición (8 horas no elegibles de 42 totales semanales): 
El tiempo de libre disposición permite a los establecimientos profundizar en diferentes 
ámbitos de acuerdo a sus proyectos educativos y los intereses de sus estudiantes. No son 
elegibles.  
Los talleres que se dictarán el 2025, son los siguientes: 

● Taller de Orientación: 2 horas 
● Taller de Competencias Lectoras: 1 hora 
● Religión 2 horas 
● Taller Inglés 3 horas 

  
4. Plan de Formación Diferenciada Humanístico-Científico (18 horas elegidas de 42 

horas semanales): 
Este plan ofrece un conjunto de asignaturas que permiten a los estudiantes de la 
diferenciación humanístico-científica explorar y profundizar en áreas de su interés. Estas 
asignaturas de profundización se organizan en torno a las disciplinas que conforman el Plan 
de Formación General y abordan elementos disciplinares y conceptuales. 

 
5. Sistema de Electividad: 
 
Considerando estos principios, este plan se estructura de acuerdo con los siguientes 
criterios: 
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● El sistema de electividad contempla que las asignaturas las elige libremente el 
estudiante. 

● La oferta de asignaturas de profundización deberá garantizar que al menos dos de las 
siguientes tres áreas sean cubiertas: 

 
Área A 
Historia, geografía y ciencias sociales 

➢ Comprensión histórica del presente 
➢ Economía y sociedad 

 
Lengua y literatura 

➢ Lectura y escritura especializada. 
➢ Participación y argumentación en democracia 
        

 Área B 
Ciencias 

➢          Biología celular y molecular 
➢         Química 

 
Matemática 

➢ Límites, derivadas e integrales 
➢ Probabilidades y estadística descriptiva e inferencial 

 
Área C 

                              Educación física y salud 
 

➢ Ciencias del ejercicio físico. 
➢ Promoción de estilos de vida activos y saludables 

 
● Los estudiantes pueden cursar asignaturas de diferentes áreas durante los dos años del 

ciclo. 
● Los estudiantes deben elegir tres asignaturas de profundización de dos áreas 

distintas, a lo menos  por año, con una duración semanal de seis horas cada una.  
 
 
Propuesta Plan Estudio 2025 
 
 

3º  y 4º E. Media 

 Asignaturas Horas 
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PLAN  

COMÚN 
 

LENGUA Y LITERATURA 3 

MATEMÁTICA 3 

ED. CIUDADANA 2 

CS. CIUDADANÍA 2 

FILOSOFÍA 2 

INGLÉS 2 

ELECTIVO ELECTIVO: MÚSICA Ó HIST.GEO. 2 

PLAN  
DIFERENCIADO* 

ÁREA  A  6 

ÁREA B  6 

ÁREA C  6 

PROYECTO 
EDUCATIVO 

T. INGLÉS 3 

RELIGIÓN 2 

T. ORIENTACIÓN 2 

TALLER COMPETENCIAS LECTORAS 1 

 Total 42 

 
 

 
Proceso postulación a los electivos. 

 
1. Proceso de acompañamiento: 

Con el fin de que el proceso de elección sea lo más informado posible para que cada estudiante 
seleccione sus asignaturas de profundización de acuerdo a sus habilidades, trayectorias 
académicas y proyectos de vida, es que se realizará un proceso de acompañamiento en el área 
vocacional que involucran diferentes acciones durante el curso del II° año medio. 

 
1.1 Test de Habilidades por área:  
El alumno deberá realizar en septiembre un test de habilidades para determinar en qué 
áreas muestra más facilidades y aptitudes. 
 
1.2 Charlas informativas: 
Se realizarán charlas informativas respecto del proceso de electividad, objetivos de las 
asignaturas ofrecidas, además de formas y plazos de postulación a las asignaturas de 
profundización.  
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2. Forma de postulación a las asignaturas: 
Durante la primera quincena de noviembre, el profesor jefe enviará al correo institucional del 
alumno un Formulario de postulación (por Form de google) donde cada alumno marcará  1 
asignatura del Plan Común de Formación General Electivo y 3 asignaturas de dos áreas 
distintas, como mínimo. 
 

2.1 Una vez finalizado el proceso de postulación, UTP en conjunto con el coordinador del 
proceso,  emitirán un informe, y a partir de éste se organizarán los cursos.  

2.2 Cuando se tenga el borrador de las nóminas, se procederá a su revisión en conjunto 
con el profesor jefe.  

2.3 Una vez revisadas las listas se procederá a realizar la publicación oficial en el mes de 
noviembre.  

2.4 Se informa a los padres y apoderados de la decisión de su pupilo, firmando ficha de 
postulación para registrar la toma de conocimiento. 

2.5 Frente a los casos de incumplimiento en los plazos del proceso de electividad, será el 
profesor jefe quien determinará las asignaturas a cursar por el estudiante, 
considerando como criterio los resultados de los test de intereses vocacionales y su 
desempeño académico. 

 
3. En casos de sobredemanda o baja demanda  a algún electivo o profundización: 

Una vez tabulados los resultados de selección, se determinará impartir las combinaciones más 
votadas, con el fin de proceder a la distribución de estudiantes por asignaturas. La capacidad 
máxima para cada asignatura será de 45 alumnos.  
Si alguna de las Asignaturas de Selección, tiene un bajo porcentaje (menor al 50% matrícula 
curso) de interesados postulantes, se eliminará del plan de estudios. 
 
 

4. Cambio de electivos: 
Para solicitar cambio de asignaturas elegidas, se debe presentar una solicitud por escrito, 
firmada por el estudiante y su apoderado, durante el mes de diciembre (año en que el 
estudiante cursa segundo año de enseñanza media) o durante los primeros 5 días de inicio del 
año lectivo correspondiente (año en que el estudiante cursa tercero de enseñanza media)  La 
carta debe estar dirigida a UTP,  exponiendo los motivos del cambio y justificación de la nueva 
elección.  El equipo Directivo, será el encargado de evaluar las solicitudes presentadas y 
opciones de vacantes dispuestas, dando respuesta, durante los 5 días hábiles siguientes a la 
solicitud por escrito.  Si las solicitudes superan las vacantes disponibles, se aprobarán 
respetando el orden de presentación. El resto de solicitudes, pasan a constituir la lista de 
espera. 
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5. Incorporación de alumnos nuevos: 
Los alumnos que se integren al establecimiento para cursar el III° año medio, deberán 
seleccionar sus electivos en marzo y estarán sujetos a la disponibilidad de cupos de las 
asignaturas.  Alumnos con ingreso tardío (posterior a Marzo) se les designará las asignaturas a 
desarrollar acorde a su certificado de estudios o bien  acorde al desempeño observado. 
 
Toda situación no contenida en este Reglamento, será resuelta por UTP  en conjunto con 
Dirección y el Consejo de Profesores del nivel respectivo, quienes tendrán potestad absoluta al 
respecto. Al finalizar cada semestre  se celebrará un Consejo Técnico para evaluar las 
situaciones no previstas en este documento. Sin perjuicio de lo anterior el Profesor Jefe podrá 
elevar una solicitud cuando lo estime necesario. 
 

6. Procedimiento de Apelación: 
Es la instancia mediante la cual el alumno o apoderado de éste, puede solicitar se enmiende o 
reevalúe la decisión de acceder a un cupo en una asignatura de profundización, para casos de 
alumnos que postulan con sobredemanda de estas, establecidos en el punto 3 de este 
protocolo.  En contra de esta última decisión, producto del proceso establecido en el punto 
anterior, se podrá presentar la apelación mediante el formulario que para este efecto entregue 
el establecimiento educacional, el que se debe solicitar en secretaría del colegio. Para este 
proceso se establece un plazo de 5 días hábiles a partir de la publicación de las listas oficiales 
del electivo y deberá contener los fundamentos en que se apoya y las peticiones concretas que 
se formulen, pudiendo incorporar antecedentes pertinentes a la determinación impugnada.  
 
UTP en conjunto con el profesor jefe, son  responsables de responder a dicha solicitud, en un 
plazo no superior a 5 días hábiles, recopilando los datos necesarios para el estudio del caso 
particular. 
 
 
7. Acciones - Actividades  

7.1. - Talleres Vocacionales: Se implementará en la asignatura de Orientación y consejo de 
curso en los niveles I° y II° medio , la unidad de  Gestión y proyección del aprendizaje, la cual,  
busca que  los estudiantes desarrollen una aproximación activa hacia su propio proceso de 
aprendizaje, para que sean capaces de administrar de forma autónoma la manera en que 
organizan dicho proceso. Conjuntamente, los estudiantes de III° medio participarán del Taller 
de Orientación "Decisión vocacional y proyecto de vida”, donde desarrollarán habilidades de 
autoconocimiento y valoración personal; toma de decisiones y metas personales. 

7.2-  Aplicación de encuesta de interés vocacional: Se implementarán tres tipos de encuestas, 
la primera de ellas a cargo del equipo de convivencia escolar,  cuyo propósito será acompañar 
a los estudiantes en la delimitación inicial de sus  proyectos de vida. La siguiente encuesta será 
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de responsabilidad del docente de  orientación y tendrá como propósito distinguir áreas de 
interés, habilidades y aptitudes  más desarrolladas, para así identificar intereses vocacionales. 
Por último, la Unidad  Técnica presentará la oferta curricular del establecimiento para la 
formación  diferenciada científico – humanista, a fin de que los estudiantes conozcan las áreas  
sobre las que pueden optar. Estas encuestas se implementarán en el horario de  orientación, 
por lo que contarán con el apoyo de los tutores. 

7.3 - Definición del plan de formación electiva:   

7.4 -  Presentación Protocolo de Electividad : profesores presentan  asignaturas 
correspondientes al plan de formación electiva 

7.5 - Inscripción de electivos Estudiantes de 2° y 3° medio: 

7.6- Asignación de asignaturas electivas :  El equipo curricular compuesto el Profesor jefe, 
orientador, UTP  

7.7- Periodo de Apelación o cambio de electivo Estudiantes de 2° y 3° medio  

7.8-  Publicación oficial del Plan de estudios año siguiente: Entrega definitiva del Plan de 
Estudios correspondiente al siguiente año.  Estudiantes  de 2° y 3° medio. 

 

 

 

 

 

 

ACCIONES/ Carta Gantt 

 

ACCIÓN Marzo Abril Mayo Junio Julio Agost Sep Octub Nov Dic 

Talleres vocacionales I° Y II°  
medio  

  X X       

Encuestar a los estudiantes 
sobre sus áreas de interés II° 
medio  

    X X     
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Realizar comparación plan 
estudios con docentes 

  X X X      

Análisis Infraestructura 
inspectoría general  

        X X 

Definir Plan de formación 
electiva III° y IV° General y 
Plan común Electivo  

      X    

Socialización del Reglamento 
de Electividad 

        x  

Presentación del plan de 
estudios a Estudiantes y 
apoderados de II° medio  

       X   

Periodo de selección de 
asignaturas electivas, II° 
medio  

        x  

Publicación de nóminas de 
asignaturas electivas  

         x 

Periodo de apelación           x 

 Publicación Nómina final          x 

 

 

 

 

 
Recortar y hacer entrega a profesor(a) Jefe 

COMPROBANTE RECEPCIÓN PROTOCOLO DE ELECTIVIDAD  
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Yo………………………………………………………………………, RUT………………………, apoderado de: 

……………………………………………… del curso ………. ,año ……….., declaro haber recibido conforme el 

Protocolo de Electividad 2025. 

Fecha de recepción:  

 

…………………………………… ………………………………… 
  Nombre y firma del estudiante                       Nombre y firma del apoderado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Carta de compromiso  

SISTEMA DE ELECTIVOS 

 Estimado estudiante: 

Junto con saludar, quisiéramos informarle que se inició el proceso de postulación del sistema 

de electivos de 3° y 4° año de Enseñanza Media. Este es un proceso de gran relevancia, dado 

que nos interesa ofrecerles oportunidades de calidad a todos los alumnos, que les permitan 

finalizar su etapa escolar preparados de la mejor manera para su futuro. El objetivo de este 
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proceso es acompañarlos y poner a su disposición las mejores oportunidades para cursar el 

plan que se ajuste en mayor medida a sus intereses, necesidades y aptitudes. Le sugerimos que 

converse con sus padres, orientadores, profesores o algún adulto significativo antes de tomar 

una decisión, para que le puedan servir de guía. Es necesario recordarle que en el 

establecimiento existe un protocolo de electividad que indica las reglas que rigen la elección 

final. El establecimiento entregará a cada estudiante, el plan que deberá cursar para el año 

siguiente. Junto a la carta se envía toda la información requerida sobre el sistema de electivos 

y el formulario de postulación a las asignaturas de su interés.  

Saludos cordiales,  

 

Director/a. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tomo conocimiento 

Electivos 2025 

Yo, _____________________________________________________ apoderado(a) 
del/la estudiante___________________________________________________ curso 
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___________, tomo conocimiento de los electivos que el colegio impartirá durante el 
periodo escolar 2025. 

III MEDIO: 

 PLAN COMÚN ELECTIVO (2 HORAS SEMANALES)  

● Mundo Global 

PLAN FORMACIÓN DIFERENCIADA (6 HORAS SEMANALES) 

● Lectura y escritura especializada (Área A) 
● Probabilidad y estadística descriptiva e inferencial (Área B) 
● Ciencias del ejercicio físico y deportivo (Área C) 

IV MEDIO: 

 PLAN COMÚN ELECTIVO (2 HORAS SEMANALES)  

● Teatro 

PLAN FORMACIÓN DIFERENCIADA (6 HORAS SEMANALES) 

● Taller de literatura (Área A) 
● Límites,  derivadas e integrales  (Área B) 
● Promoción de estilos de vida activa y saludable (Área C) 

 

 

 

_________________________________________ 

RUT/FIRMA 


